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ESTATUTO 
ARTÍCULO 33. Cada Unidad Académica, tiene 
derecho a nombrar dos consejeros universitarios 
propietarios, un académico y un estudiante… 
Dichos representantes, ser‡n electos mediante el 
voto universal, directo, secreto, libre y sin coacción 
de ninguna especie, … . 
  
ARTÍCULO 69. Los consejeros de Unidades 
AcadŽmicas, ser‡n electos mediante el voto 
universal, directo, libre y sin coacción alguna, por 
los integrantes de la Unidad Académica 
correspondiente en elecciones simultáneas. 

	   PROPUESTA 
Los Consejeros Universitarios y Consejeros 
Académicos de Facultades, Escuelas, 
Institutos y Centros son electos por sus pares 
mediante: 

•      voto universal, 
•      directo,  
•      secreto, 
•      libre, 
•      y sin coacción de ninguna especie. 

La elección será simultánea, de acuerdo a los 
mecanismos establecidos en el Estatuto.	  
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ESTATUTO 
ARTÍCULO 33. Cada Unidad Académica, tiene 
derecho a nombrar dos consejeros universitarios 
propietarios, …  durarán en su cargo dos años. La 
elección será simultánea… . 
ARTÍCULO 69. Los consejeros de Unidades 
Académicas, serán electos en elecciones 
simultáneas. 
ARTÍCULO 70. Los consejeros de las Unidades 
Académicas durarán en su gestión dos años… . 

PROPUESTA 
Los Consejeros Académicos y Universitarios 
representantes de los estudiantes se elegirán 
de manera simultánea cada 2 años, 
Los Consejeros Académicos y Universitarios 
representantes de los profesores se elegirán 
de manera simultánea cada 4 años.  
Ambos tipos de Consejeros	   tendrán 
Consejeros Suplentes. 
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2.9.2. Elección de Rector   
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LEY 
ARTÍCULO 20. El Rector será electo 
democráticamente mediante un proceso amplio, 
participativo y transparente de la comunidad 
universitaria. Los mecanismos de elección se 
establecerán en el Estatuto y su respectivo 
Reglamento. Durará en su cargo 4 años. El 
ciudadano que haya desempeñado el cargo de 
Rector en ningún y por ningún motivo podrá volver 
a desempeñar ese cargo. 

PROPUESTA 
ARTÍCULO 20. El Rector será electo 
democráticamente mediante un proceso 
amplio, participativo y transparente de la 
comunidad universitaria. Los mecanismos de 
elección se establecerán en el Estatuto y su 
respectivo Reglamento. 
Durará en su cargo cuatro años y podrá ser 
reelecto por una sola vez, en los términos 
que señale el Estatuto General. 
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ESTATUTO 
ARTÍCULO 55. La Comunidad Universitaria, en 
pleno uso de sus derechos, elegirá al Rector(a) de 
la UAGro cada cuatro años, por mayoría relativa, 
mediante voto universal, directo, secreto, libre y sin 
coacción de ninguna especie. 

PROPUESTA 
ARTÍCULO 55. La Comunidad Universitaria, 
en pleno uso de sus derechos, elegirá al 
Rector(a) de la UAGro cada cuatro años, por 
mayoría relativa, mediante: 
Opción a) El voto universal, directo, secreto 

y libre de alumnos y trabajadores; 
Opción b) El voto ponderado: 50% 

estudiantes y 50% trabajadores.  
El procedimiento de elección se establece en 
el Estatuto y el respectivo Reglamento 
Electoral. (9) 
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Opción a) El voto universal, directo, secreto y libre de alumnos y trabajadores; 
El procedimiento de elección se establece en el Estatuto y el respectivo Reglamento Electoral. (9) 
2.9.3. Elección de Director   

ESTATUTO 
  ARTÍCULO 72. Cada Director(a) de Unidad 
Académica será electo en su unidad académica, 
mediante el voto universal, directo, secreto, y libre 
sin coacción alguna por los miembros de la unidad 
académica correspondiente. 
  

PROPUESTA 
ARTÍCULO 72. Los Directores de 
Facultades, Escuelas, Institutos y Centros 
serán electos cada 4 años mediante:  
Opción a)   El voto universal, directo, 

secreto y libre; 
Opción b) El voto ponderado: 50% 

estudiantes, 50% trabajadores. 
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2.9.4. Comisión Electoral y de Auscultación   

ANÁLISIS 
Características de la Comisión Electoral: 
1. Se integra por 4 alumnos y 4 profesores. En la 

práctica se compone de manera política; 
2. Llegan sin experiencia alguna y sin 

conocimiento de la legislación y del proceso 
electoral de la UAGro; 

3. Por las amplias facultades que dispone se 
convierte en juez y en parte, por ser parte del 
HCU;  

4. Tiene escasa credibilidad dentro de la 

PROPUESTA 
• Academizar y profesionalizar la comisión 

responsable de coordinar y organizar los 
procesos electorales, para buscar mayor 
credibilidad y legitimidad en dichos 
procesos. 

• Eliminar del Estatuto (Art. 45) la actual 
Comisión Electoral, como instancia propia 
del HCU. 

• Crear la Comisión Electoral y de 
Auscultación, nombrada por el H. Consejo 
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comunidad universitaria, particularmente, de 
quienes no se sienten representados; 

5. 5.    Generalmente agrava los problemas 
electorales y/o postelectorales. 

Universitario, e incluirla al Estatuto 
General. 

  
  
  

OBSERVACIONES, MODIFICACIONES O PROPUESTA NUEVA:   

REGLAMENTO 
ARTÍCULO 21. La Comisión Electoral será 
integrada de manera paritaria por cuatro 
consejeros(as) universitarios(as) alumnos(as) 
nombrados por el H. Consejo Universitario, tendrá 
carácter permanente, autonomía y presupuesto 
propio para desarrollar sus funciones. Para la 
elección del Rector(a) y elecciones simultáneas 
esta Comisión Electoral podrá ampliar el número de 
sus integrantes de acuerdo a lo que determine el H. 
Consejo Universitario. 

	   PROPUESTA 
La Comisión Electoral y de Auscultación será 
permanente, autónoma y con presupuesto 
propio aprobado por el Consejo Universitario. 
Se integra por:  
a) Tres Maestros Eméritos en activo, 

nombrados por el HCU; 
b) Un académico distinguido por Área, 

nombrado por el Consejo Universitario, 
seleccionado de una terna propuesta por 
cada Área Académica (cada 4 años).	  
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Poner	  donde	  corresponde.	  
Diseñar	  y	  aplicar	  un	  esquema	  que	  evite	  la	  compra	  y	  coacción	  del	  voto,	  mediante	  una	  instancia	  imparcial.	  
Sancionar	  a	  quienes	  se	  les	  demuestren	  promuevan	  la	  compra	  y	  coacción	  del	  voto.	  
	  

v Atribuciones 
• Garantizar de manera legal, transparente, imparcial y equitativa las elecciones de 

Consejeros, Directores y Rector; 
• Elaborar y publicar las Convocatorias, previa aprobación del HCU, 
• Recibir los documentos para la inscripción de los aspirantes; 
• Dar a conocer a los nombres de los candidatos oficialmente registrados; 
• Difundir los programas de trabajo y currículum vitae de candidatos;  
• Organizar eventos y debates de candidatos;  
• Publicar el padrón electoral actualizado; 
• Coordinar y vigilar el proceso de credencialización de los alumnos y trabajadores; 
• Organizar y supervisar el proceso y la jornada electoral; 
• Nombrar auxiliares electorales; 
• Designar a los Presidentes y Secretarios de las casillas; 
• Difundir  el número y la ubicación de las casillas 
• Capacitar a Presidentes y Secretarios;  
• Entregar y recibir la documentación electoral debidamente acreditada; 
• Conocer y resolver sobre las impugnaciones al proceso electoral; 
• Elaborar el dictamen del proceso de elección para su calificación por el pleno de Consejo 

Universitario; 
• Otorgar la constancia de mayoría a los candidatos electos una vez calificado el proceso por 

el Consejo Universitario; 
En caso de presunto delito electoral, turnarlo al Tribunal Universitario.  
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2.9.5. Campaña Electoral   

REGLAMENTO ELECTORAL 
ARTÍCULO 43. La campaña electoral, es el 
conjunto de actividades instrumentadas por los 
candidatos oficialmente registrados, para difundir su 
Programa de trabajo ante la comunidad 
universitaria con la finalidad de obtener el  voto. 

	   PROPUESTA 
Art. 43. La campaña electoral, consistirá en 
la difusión de los currículum vitae y 
programas de trabajo de los candidatos ante 
la comunidad universitaria con la finalidad de 
obtener el voto. La difusión será 
responsabilidad de Comisión Electoral y de 
Auscultación. 
Las instancias proponentes de candidatos 
entregan a la Comisión de Electoral y de 
Auscultación los currículum vitae y 
propuestas de plan de trabajo, elaboradas 
bajo los procedimientos y formatos 
establecidos por dicha  Comisión. 
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ARTÍCULO 45. La propaganda electoral es el 
conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, 
proyecciones, grabaciones y expresiones que 
durante la campaña electoral difunden los 
candidatos. 

Art. 45. La propaganda electoral será la 
propuesta de cada candidato, referida a su 
plan de trabajo y su currículum vitae, que 
durante la campaña difundirá la Comisión 
Electoral y de Auscultación. 
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ARTÍCULO 46. La Comisión Electoral en 
coordinación con los candidatos o sus 
representantes, organizarán eventos públicos para 
el debate y difusión para el Programa de sus 
trabajos, estrategias y políticas. 

Art. 46. La Comisión Electoral y de 
Auscultación organizará y garantizará 
debates entre candidatos durante el periodo 
de campaña. 
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2.9.6. Calendario Electoral    

Propuesta. Ajustar el calendario electoral. 
a.    Período de elección de Rector permanece invariable, 4 años; 
b.    La elección de Directores se adelantan de 2018 a 2017. Sin embargo, se permite  la posible 
reelección inmediata; 
c.    Consejeros maestros incrementan el período de elección de 2 a 4 años, a partir de 2017; 
d.    Consejeros estudiantes no cambian de período de elección de 2 años.  
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Propuesta. La integración del Consejo Universitario y Consejos de Escuelas se realizará 
hasta 2017. 
a)    Se amplía el actual periodo de consejeros maestros hasta la elección de 2017.  
b)    Se amplía el actual periodo de consejeros estudiantes hasta la elección de 2017. En caso de 
que en alguna Escuela no existan consejeros titulares y suplentes, se elegirán para el período junio 
2016 a junio 2017. 
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